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4.a El apartado primero del epígrafe 4.1.2.2.4. En espacios
libres no edificablcs, quedará redactado de la siguiente forma:
~Aque!los edificios que den a grandes espacios libres no edi
ficubles (tales como rios, etc.), no sobrepasarán los dOce me
tros de altura de cornisa ni tres plantas de edificación."

Sin perjuicio de la vigencia de las Normas, con las rectifica
ciones senaladas, objeto de la presente resolución, desde la
fecha de su publicacíón, la Comisión Provincial de Urbanismo
de León deberá incorporar al texto de las Normas las indicadas
roctificaciones y remitirlas a este Departamento para su cons
tancia.

2. León.-Proyecto de apertura y aEnención de la calle de
Los Osarios, en León, presentado por el Ayuntamiento de la
citada capital.-Fué aprobado, con la indiCación expresa de que
para la alineación de la calle de Los Osorios, en su enCtwntro
con la avenida de Nocedo, Fegírá la q.ue en Unea de trazos
figura reflejada en el plano a escala 1;200, hoja número 2,
planta~generaldel proyecto.

3. San Sebastián.-Solicitud formulada pOI· el Ayuntamiento
de San Sebastü'm p'ara delimitar los poligonos de expropiación
correspondiente a las zonas 35, 40 Y 46 dél Plan GeneraL-Fué
autorizada la actuación expropiatoria del Ayuntamiento de
San Sebastián respecto de las zonas 35, 40 Y 46 del Plan Ge
neraL

4. San Sebastián.-Solicitud formulada por el Ayuntamíento
de San Sebastián para delimitar los pol1gonos de expropiación
correspondientes a las zonas 33", 34 Y 55 del Plan General.
Fué autorizada la actuación expropiatoria del Ayuntamiento de
San Sebastián respecto de las zonas 33", 34 Y 55 del Plan Ge
neral.

5, Santa Cruz de Tenerife.-Expediente tramitado por el
Ayuntamíento de Santa Cruz de Tenerlfe sobre modificaCÍ<ín
de los Estatutos de la Junta de Compensación de la Playa de
las Teresitas.-Fué aprobada la modificación.

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que se
resuelven asuntos sometidos a la 'consideración :id
Ministro de la Vivieruta a propue,¡ta del Director
general de Urbanismo, de conformidad con lo dts
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de ]958, y en
el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indicación
de la resolución recaida en cada COHO.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce
lontísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrí
simo sei'ior Director general de Urbanismo, con indicación de la
resolución recaída en cada caso:

1. León.-Normas de ordenación complemenlarias y subsidia
rias' del planeamiento para los Municipios de la provincia de
León propuestas por la Comisión Provincial de Urbanismo ca
rrespondiente.-Fueron aprobadas con las siguientes rectifica
ciones:

1.0 En el epígrafe 2.2.5.2, sobre «5tanda'(ds~ mínimos de 1cs
Planes de Extensión, se añadirá un ultimo apartado, gJ, que
diga; ..Altura máxima edificable, catorce metros o cuatro plan
tas. Las altur.as superiores a cuatro plantas en Planes de Ex
tensión deberán autorizarse previamente por el Ministerio de
la Vivienda,,"

2. a El epigrafe 4.1.2.2, altura mú:-;.ima 6e las edificnciOllf':s,
deberá completarse de la forma siguiente: ~Es la distancia
existente entre la rasante de la acera y la parte superior del
úlUmo forjado~ medida en la vertical que pase por ei punto
medio de la línea de fachada en la primera crujía. En calles
ceo. pendiente se hará escalonadarnente en cada tramo de fa
chuda correspondiente a un desnivel vertical de tres metros.
En ningún caso la altura máxima de cualquier cdificadón en
Municipios sin planeamiento no sobrepasará los doce metros de
altura ni tres plantas edificabtes sobre la rasante.~

3." El texto del apartado 4.1-2.2.1. En calles, se stistituye
por el siguiente: ...En cada tramo de manzana comprendido entre
dos calles adyacentes consecutivas se tomara como máximo nú
mero de plantas edífícablcs y como aitura máxima la que tenga
el mayor numero de los edifitios existentes en ese tramo. Si la
línea de fachada correspondiente al tramo de calle no estuviere,
edlt'icado en sus dos terceras partes se fijara la altura máxima
do las edificaciones en funcíón del ancho d", la calle, según la
tabla siguiente:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Relación de asuntos sometidos a. la consideración del exce
hmtísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilus
trísimo señor Director general de Urbanismo, con indicación
de la rebolución recaída en cada :::;aso.

ORDEN de 2 de noviembre de 1972 por la. que se
resuelven a.suntos sometidos a la consideración d¿l
Mú1istro de la Vivienda a propuesta del Director
general de Urbanismo, de conformidad con lo dis·
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1958, y en
el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indicación
de la resolución recaída en ca.da caso.

limo. Sr. Director general de Urb_ani~mo

MORTES ALFONSO

6. Gavá.-Plan parcial de la parte norte de la. finca. ",Can
Mas", en Gavá~ promovido por don Mateo Schohl Alarcón y
otros, y presentado por el Ayuntamiento de dicha. ciudad.-Fué
denegada su aprobación.

7, Reus.-Plan parcial de ordenación de la finca ",Partida.
Capel1a'"-, en el término municipal de Reus, promovido por don
José Cabello Rico y presentado por el Ayuntamiento de la

> mentada lúcalidad.-Fué denegada su aprobación.
8. Tossa de Mar.-Prc-,yecto de modificación del plan par

cial entre carreteras, en la zona comprendida entre la avenida
de Puerto Ríco y la'!:; carreteras de Tossa a Hostalrich y Tossa
a San Foliu de Guixols, presentado por el Ayuntamiento de dicha
localidad de Tossa.-Avocando la competencia de la Comisión
Províncial de Urbanismo de Gerona, para conocer definitiva
mente de la modificación del plan parCIal entre carreteras, se
acuerda denegar su aprobación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocmiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madríd, 26 de octubre de 1972.

MORTES ALFONSO

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que s.
resuelven asuntos sometidos a la consideración .:lel
Ministro de la Vivienda a propuesta del Director
general de Urbanismo, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1958, y en
el Decreto 63/1968, de 18 de enero. con indicación
de la resolución recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce
kntísimo seúor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilu~~

trísímo señor Director general de Urbanismo con indicación
de la resol ución recaída en cada caso. '

1. La Coruña.-Plan parcial de ordenación urbana del po
lígono "San Pedro de Visma,.,en La Coruña, promovido por don
Emilio Marchesi Fernández Herce, en su calidad de Presidenta
de la Junta de Compensación del citado polígono, y presentado
por el Ayuntamiento de dicha capitaL Se acuerda suspender la
aprobación del plan parcial presentado, en tánto que los promo
tores del mismo no eleven a este Departamento. para. su cono·
cimiento definitivo, por conducto del Ayuntamiento de La Co
runa, los documentos exigidos en los apartados al del artículo
10 y el y d) del artículo 41, ambos de la Ley del Suelo; dichos do
cumentos deberán ser ·sometidos a la tramitación establecida
en el articulo 32 de dicho Cuerpo legal, con el requisito seña
lado en el apa.rtado uno del artícuio 42.

2. Salama¡~ca.-Solicitud formulada por don Ramón Gómez
Domínguez, en su nombre y en el de "Construcciones Pico, So·
ciedad Anónima.. , con objeto de que se expida la certificación
provista en el articulo 10 del Decreto de·30 de junio de 1985
reGpecto del edificio emplazado en la calle Zamora, número 'm,
con vuelta a la de José Jaúregui, de Salamanca. Fué informado
favorablemente con los efectos de la certificación del artículo
10 del Decreto de 30 de junio de 1966.

3. Salamanca.-Solicitud formulada por don Francisco Anto·
nio Delgado López, con objeto de que se expida la certificación
'prevista en el artículo 10 del Decreto de 30 .de junio de 1966,
respecto del edificio número 18 de la calle de Espoz y Mina,
con fachr1.da también a la avenida del Rodeo de Salamanca.
Fué informado favorablemente con los efectos de la certifica
ción del articulo 10 del Decreto do ao de junio de 1966.

Lo que se publics.. en este periódico oficial para conocimien·
to de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
. Madrid, 26 de octubre de 1972.

Ilmo. Sr Director general de Urbanismo.
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1. Oviedo.-ProYecto de ordenación de la manzana delimi
tada por las calles Conde de Toreno, Marqués dé Pida!, Gene
ral Yagüe y Prolongación González del Valle, en Oviedo, pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Se acotdó~ Pri
mero. Rectificar la delimitación de la manzana a que se re
fiere la Orden ministerial de 13 de julio de 1967, consistente
en sustituirla por la delimitación siguiente: Calles de Conde
de Torano, Marqués de Pidal, General YagUa y Prolongación
de González del Valle. Segundo. Confirmar para la manzana
precitada la calificación de edificación abi~rta, cón nuevemB
tros cúbicos/metros cuadrados, contados & ejes de ca.Ue. y ocu
pación máxima en planta baja del 40 por 100 de la pa,rcela.

aprobando el resto de las condiciones impuestas por el acuerdo
de aprobación provisional del· AyUntamiento de Oviedo de 00
dE abril de 1972, con normas de plartteamientopara. la manzana
en cuestión.

Lo que se publica en este perlódicooficial para conocimicu
to de las·. Corporaciones. Locales y dem4S interesados.

Diosguaroe a V. l. muchos años.
M~drid, 2 de noviembre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaria: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado d derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del misIIJo, que por don
Francisco Iglesias Sánchez se ha. interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación· de la desestimación tácita,
por silencio administrativo del Ministerio
de la Vivienda, del recurso de repOsición
interpuesto por el recurrente contraacuer
dos del excelentísimo señor Ministro de la
Vivienda. de fechas 4 de julio de 1969 y 7 de
diciembre de 1970; aprobatorios, respecti
vamente de los proyectos de delimitación
y de expropiación del Polfgono .:Esteiro,.
de El Ferrol del Caudillo. en cuanto afecta
a la parcela número 163 de dicho Pollgono.
pleito al que ha. correspondido el. número
general 503.086 y el 438 de 1972 de la Se
cretaría del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a las
referidas personas, con arreglo a los ar
ticulas 60y 64 en relación co:t;l.los 29 y 30 de
la Ley Reguladora de la Jutísdicción Con
tencioso-Administrativa, y con la preven
ción de que si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro dé
los términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.· se hace público en
cumplimiEmto de providencia fecha 28 de
octubre. de 1972.

Madrid, 2& de octubre de 1972.-El Secre
tario, José Benéitez.-7.B6s-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivanm de
rechos del acto administrativo impugna~
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo. que por
don Santiago Martfnez Iglesias se ha in
tel1'uesto recut"so contenCioso-administra
tivo sobre impugnación de la resolución
del Ministerio del Ejército de fecha 29
de juUo de 1972 que desestimó recurso
de reposición contra otra resolución del
mismo Departamento que denegó al re
currente el derecho a percibir diferen
cias por el concepto de indemnización
de residencia. pleito al que hacorrespon+
dido el número general 503.249 yel 493
de 1972 de la Secretaría del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento 8
las referidas personas. con arreglo a los
mtículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción ·Contencioso-administratJv&¡ y con
la prevención de que 81 no comparecie-

ren ante la susodicha Sala de este Tri~
bunal dentro de los . términos expresados
en el artículo 66 de la misma les. parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace públi~oe-n<:umplitniento da
providencia fecha 4 de noviembre de 1972;

Madrid, 4 de noviembre de 1972. - El
Secretario., José Benéitez.-7.8H-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto admintstrativo Impugna
do y de quienes tuvieren interés· directo
en el. mantenimiento delmisIl'io, que por
don UrbflIlo Martínez Diez se. ha lóter
puesto. recurso con~ncioso-admi,nistrativo
sobre revo<:ación de resúlucióndel Minis~

terio del Ejército de fecha 25:(1e agosto
de 1912 que desestimó el recurso de re~

posición interpuesto contra Resolución da
la. Direcci{¡n General de Reclutamiento
y. Personal 4e fecha 5: de jonio-de igual
año, que denegó al recurrente el ascenso
al empleo inmediato en su cortdición de
Comandante de Infantería en .. situación
deretiradp, pleito al que ha correspon
dido el número general 503.144 y el 458
de 1972 de la Secretaría del que suscribe.

y para que sirva ·de emplazamiento a
las. referidas personas, con arreglo a los
artículos tiO y 64, en relación con los 29
y 30, de la Ley reguladora de ·laiJuris~

di.cci6n Co:ntenciosQ~dministratiya. y con
la pre:venc~óil de ·que si no comparecie
ren ante la. susodicha Sala de .este Tri
bUnal dent~o.de los: términos· expresados
en el arti.culo 66 de la misma les parara
el perjuicio a que hubiere lugar en de~

recha, se hace público en cumplirniento de
providencia fecha 4 de noviembre d~ 1912.

Madrid, 4 de noviembre de 1912. _ El
Secretario, Josó Beneitez_-7.845~E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Morenilla Bodrfguez, Ma
gistradoJuez dePrirhéra Instancia del
númerol de Alicante.

Hago saber: Que el día. 19 de diciembre
próximo, a las doce horas, en la Sara Au
diencHl de este Juzgado, tendriL:lugar la
subasta pública por primera vez de los
bienes que se dirán, embargados al de~

mandado ",n autos ejecutivos seguidos en
este Juzgado con el número 429!1971, a
instancias de .Cajade Ahorros del. Sures";
te de España» contra don José María Gran
Diaz.

Se hace constar que· dichos bienes 58
Ien·a·sub~ta por el'precio conv.er:¡1do en
18 escritura. de hipoteca para last'mcas
que se dirán; que para tomar PaTte en
la misma deberá consignarse el diez por

ciento de dicho típo; que no se admitirá!1
posturas inferiores a .las dos terceras par
tes del misniópre<:io; qug las cargas y
demás gravámenes 'anteriores y los pre
'ferentes al créditod,el actor. si los hubie~
re. continuarán subsistentes, entendién
dose quoel rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción.1
precio del remate .

Los bienes quesaleJl a subasta son:

1.a Apartamento señalado con el núme
ro cinco, tipo .iC,.•. en la planta segunda,
en el centro subieqdo por la esca.lerade
aeceso al mismo: .. está compuesto de ves
tíbulo. comedor~estar, tres dormitorios.
cuarto de btlfJo.·de, aseo y cocina, .terraza
y galería; tiene una superCtcie útil d.e
cincuenta· y tres . metros y sesenta deCl
metros cuadrados. y linda: entrando en
el apartamento. derecha, apartamento nú
mero cuatro deostil misma' planta~ iz
quierda y espalda. aires de los terrenos
de la lincadestl'fi:ados a Jardines y acce
sos. FElrteneceal' edificio número n. si·
tuado en la parte: Norte de la finca. eBCtl~

lera. central•. integrado todo en el com
plejo d'3nominado.Apartamentos Azor.. ,
situado en término de Alicante. partida
del Armajal o Cabo d,e- la Huerta, frente
a la playa de San Juan.

. Inscrito en el tomo 1.~1. libro 90 rie
Alicante. folio 143, finca número 5.183.
inscripción primera de la Sección primera
del Re,gistro· de. la· Propiedad de Alicante.

Salea subasta por el precio de quinien
tas· mil ·pesetas.

2.a Apartamento señalad<.! con el nú
mero seis. Tipo· ..B,.; en la planta segun~

da; & la ... izquierda subiendo por la. esca
lera de acceso aln;lismo; eBiá compuesto
devestfbulo.comedor~estar, tres dormi
torios, .cuartbdebail:o, de aseo y cocina,
terraza y gáleria; tiene una superficie
útil de cincuenta y site metros y quince
decímetros cuadrados, y linda: entrando
en el apartamento._ derecha e izquierda,
aires de ·los .terrenos· dé la finca destina
dos ·a jardines ·yacgesos, y espalda. apa1;'
tarnento. número doce. de este mismo edI
fido. Pertenece al Edificio número 11.
situado en la parte Norte de la finca, esca~
lera ce:ntt:al,. integrado todo en el COlll
'pIejo denominadú·..Apartamentos Azor,.,
que se- encuentra ,situado en . térnúno de
Alicante~,partida del Armajal o Cabo de
la Huerta, frente ala playa de San Juan.

Inscrito en el tomOI.461, libro 90 de Al1
cante,falio147. firicanúmero S.l90. ins
cripci~pfiinera de la Sección primera
del Registro de la Propiedad de Alicante.

Sale 8 subasta por el precio de qui
nientas cinci.H;;Iita. roíl pesetas.

Dado en . Alicante¡ a dos de noviembre
de mll novecientos setenta y dos. - El
.Juez, José María ..... Morenilla Rodríguez.
El·Sécretario,_12.307~C;

i.eNi •• ,.'"


